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La DGSFP publica un nuevo criterio sobre la Ley de Mediación 
Ref. 150/2008 del 06-04-2009 

 
La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ha incluido en su web un 
nuevo criterio interpretativo de la Ley de Mediación, en esta ocasión la consulta se 
refiere a la  “Compatibilidad de la prestación de asistencia especializada como 
consultoría a corredurías de seguros y de reaseguros con el ejercicio efectivo de la 
actividad de mediación de seguros como corredores de seguros”.   

Para una mayor claridad se adjunta en PDF la resolución.  
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